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MTIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . OPIOÍA.L 
U s i e r e s , ordenes? annnrlni que hivín «le ¡nssr-

. r ? V J 0 4
 N o " " » » » oFicuLxsse handcm.nd ir 

al Jcfí Político rwponlvo, por eojro con lucio te pa
sante a lo» Editores tic los mención idos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de IHHO.J 

— » P R E C I O S D E suscarción «>— 
é^Á^M^^^Á mensuales anticipa-
Borufl\ * e l , 1 " > 5 0 »• me»; í> al trimestre; 18 al »emestre, > * í b O 

A D V E R T E N C I A E P I T O R I A L | 
Las disposiciones de las Autorl l ides, exrepto las 

32!i!fi B i , i n u ** r i * u p a r l e nopobre .se insertaran 
oñr (límente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al sorvino nacional que dimane de las m:smas- pero 
las de micros particular pagaran 30 céntimos de peseta 
porcada linta de inserción. 

PPESIDÍNCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q.D.&.), Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte siu novedad eu su 

importaute salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Habiéndose Gjado por un error ma
terial en el anuncio publicado en este 
periódico oficial, correspondiente al 4 del 
actual, que la cantidad que habrá de 
consignarse para tomar parte en la su
basta del acopio y machaqueo de piedra 
para la conservación de la carretera de 
Hortaleza con un ramal á Canillas, era 
la de 310 pesetas 41 céntimos eu ofecti-
vo, en lugar de 110 pesetas con 41 cén
timos, á que asciende el 5 por 100 del 
importe de! presupuesto, he dispuesto se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L esta rectifi
cación, y que se entienda por cousiguien • 
te que el deposito proviucial de que antes 
se hace refereucia asciende á 110 peso-
tas 41 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos correspondientes. 

Madrid 9 de Diciembre de 1885.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta intentada eu el 
día 18 de Noviembre próximo pasado 
para el acopio y machaqueo de 190 me
tros cúbicos de piedla coa destino á la 

conservación del camino vecinal de Vi-
Calvaro á las Veutas del Espíritu Santo, 
esta Diputación provincial ha acordado 
sacar á segunda subasta la construcción 
de dicho servicio, con arreglo al presu
puesto y pliego de coudicioues facultati
vas y económicas que sirvierou para la 
primera licitación y se hallan de mani
fiesto eu las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

El acto se verificará el día 29 del co
rriente mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, en la Casa Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo, se
ñor Gobernador de la provincia ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios lijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.214 pesetas 43 
cóu timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se iucluirá la 
proposicióu ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida ei) papel 
sellado de uua peseta ó sea de la 11." 
clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo-
neute y el documento que acredite haber 
consiguado eu la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
110 pesetas 72 céntimos eu efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quieu fuero adjudicado 
el remato ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 221 pesetas 44 céu. 
timos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, 
so satisfará al contratista eu la forma que 
so lija eu los pliegos do condiciones. 

Madrid 4 de Diciembre de 1885.=El 
Presideute, el Conde la Hornera.=E1 Di
putado Secretario, Mariano Gui l l en . 

Modelo de jyroposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio pub.icado 
ed el B O L U T Í N O F I C I A L de la provincia y 
de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 190 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del camino vecinal 
de Vicálvaro á las Ventas del Espíritu 
Santo, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, cou estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que uo se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

ScsMn de 25 de Noviembre di ÍS85. 

P R E S I D E N C I A UKL SEÑOR I'KESILLA 

Señores que asistieron: 

Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 
Gómez.—González Fernández.--Hernán-
dez Arteaga.—García Lomas.—Sauz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. García Lomas 
propone que en atención al fallecimiento 
de S. M. el Rey (Q. S. G. H.), se levau-
te inmediatamente la sesión en señal de 
duelo, y que la Comisión en pleno ó una 
Subcomisión ofrezca al Sr. Gobernador 
Presidente incondicional apoyo para 
mantener la legalidad y el orden público. 

El Sr. Chávarri dice que no constando 
oficialmente á esta Corporación tan triste 
y lamentable uoticia, considera prematu-

http://nopobre.se


Sj'ibado 12 de Diciembre de 1885. 

ro el acnerdo propuesto por el Sr. Lomas, 
y por consiguiente qoe debe continuar la 
sesión. 

El Sr. Vicepresidente expresa su con
formidad con lo propuesto por el Sr. Gar
cía Lomas, y añade que no estima conve
niente ni posible discutir sobre este punto 
en el que coinciden todos los demás 
miembros de la Comisión, pudiendo el 
8r. Chavarri hacer constar, si lo crceopor-
tono, su voto en contra. 

Se levanta la sesión. = El Vicepresi
dente, José de la Presilla.=E1 Secreta
rio, Camilo Potci. 

ción de activo á la de recluta disponible 
como excedente de cupo, Emilio Marín 
Vaquerizo, núm. 182 de los mismos dis
trito y reemplazo. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á la leyes del pais 
en los Reglamentos de las sociedades ti
tuladas La Unión Benéfica, Servicio Sa
nitario y Circulo Agrícola y de Recreo, 
y puede dar á dichos Reglamentos el 
curso procedente. 

Solevanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Josd déla Presil la.=E! Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Settón de 27 de Noviembre de 1885. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chavarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.-Hernán 
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Pasar al Ponente en turno Sr. García 
Lomas la comunicación de la Dirección de 
Sanidad Militar, pidiendo informe acerca 
de la condocta material y moral obser
vada por los Auxiliares Médicos que han 
actuado en las operaciones de quintas. 

Contestar al Alcalde de San Fernando 
que ia instancia de Felipe Gaitáu, padre 
de Baibino, alistado en dicho pueblo para 
el actual reemplazo, se halla con otras de 
ignal índole en consulta al Ministerio de 
la Gobernación. 

Resolver que no há lugar á lo que se 
solicita en la instancia de Máxima Sáiz, 
vecina de Miraílores, relativa á que se 
admita á su hijo Leoncio, alistado en di
cho | ueblo para el actual reemplazo, la 
excepción que no alegó en tiempo opor
tuno. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver 500 pesetas de las 1.500 
con que se redimió del servicio militar ac
tivo el mozo Rafael Benito López, nú
mero 21 del cupo de Arganda en el reem
plazo de 1883. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede «'.evolver 1.000 pesetas de las 1.500 
•consignadas para su redención del servi
cio militar activo, por el mozo Manuel 
Olmeda, núm. 126 del distrito de Palacio 
en el reemplazo de 1884. 

Declarar recluta en depósito ó condi
cional al mozo Rufino Pérez Chacón, alis
tado eu el pueblo de Estremera para el 
segundo reemplazo del corriente año, por 
hallarse comprendido en el caso segUudo 
del art. 69 de la ley. 

Declarar recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el ;«rt. 09 
de la ley, á Cesáreo Moreno y Martin, 
alistado eu el pueblo de Paraeuelllos de 
Jarama eu el segundo reemplazo del 
año actual. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Ministerio de Ultramar, participando 
haber redimido su suerte á metálico el 
mozo Fernando Savals Obispo, núm. 142 
del distrito de Palacio eu el primer reem
plazo de este año, y disponer en su conse
cuencia (jue el citado mozo pase á la situa
ción de reclutadispouible para sólo eo caso 
de guerra, pasaudo á su vez de lu situa-

Sesión de 28 de Noviembre de 18S5. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chavarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Gouzález Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Sanz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se le j ó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con el informe que 
previene el art. 120 de la ley, el recurso 
iuterpuesto por Doña Juana Madrid con
tra el fallo de esta Comisión provincial, 
que declaró soldado sorteable á su hijo 
Nicanor Sánchez Abad, alistado en el 
distrito de la Latina para el segundo 
reemplazo del año actual. 

Remitir también al Sr. Secretario ge
neral del Consejo de Estado, con el infor
me prevenidoenelart. 120 de la ley,el re
curso entablado por Lucio Rubio, alista
do en el distrito de la Inclusa para el se
gundo reemplazodel corriente año contra 
el fallo de esta Comisión, que le declaró 
soldado sorteable. 

Declarar exceptuados del servicio mi-
1 itar activo y por lo tanto recluta en de-
p osito ó condicional, como comprendido 
e u el caso segundo del art. 69 de la ley 
á Francisco Ballesteros Castilla, alistado 
en el distrito del Hospicio para el segun
do reemplazo del corriente año. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente relativo á la expropiación de un 
te rreno en término do Collado Mediano, 
de la propiedad de D. Dionisio Cabezón 
y hermanos, para la construcción de la 
líuea férrea de Villalva á Segovia, que la 
cantidad que por todos conceptos debe 
percibir el interesado eB la fijada por el 
perito tercero con una prudencial rebaja 
en la tasación hecha por el mismo 

Seguidamente, y á propuesta del se
ñor Vicepresidente, ae acordó que la Co
mí sióu en pleno salude á los Excelentí
simos Srcs. Presidente del Consejo, de 
Ministros, Ministro de la Gobernación y 
Gobernador de la provincia. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presilla.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

nández Arteaga.—García Lomas.—Sanz 
Parra.—Casoso. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Declarar Boldado sorteable por uo ha
ber justificado la excepción alegada, al 
mezo Deogracias González Soler, alista
do con el núm. 62 en el distrito del Hos
pital para el segundo reemplazo de este 
año. 

Declarar exceptuado del servicio mi
litar acti vo y en su consecuencia recluta 
en depósito ó coudicional, como' com
prendido eü el caso segundo del art. 69 
de la ley, al mozo Alejandro Martínez 
Sánchez Trillo, alistado con el núm. 3 en 
el pueblo de Brea para el segundo reem
plazo del corriente año. 

Contestar á la Dirección Subínspec-
cióu de Sanidad Militar de este distrito, 
que los Oficiales Médicos del Cuerpo que 
han actuado eu las operaciones de este 
reemplazo han observado una conducía 
intachable, desempeñando con gran celo 
é inteligencia su cometido. 

Disponer se publiquen en el B O L E T Í N 

O F I C I A L las cuentas de gastos satisfechos» 
durante el corriente mes por obras de 
conservación y reparación eu los Esta
blecimientos provinciales, y que las ori-
giuales queden de manifiesto en Secreta
ria, según dispone el art. 125 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que debe desestimarse per impro
cedentes el recurso entablado por Don 
Daniel Caldas v Rodríguez, v confirmar 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to de El Escorial, rescindiendo la contra
ta que con dicho tie&bf tenía concertada 
para la construcción de Casa Consistorial, 
y mandando continuar las obras hasta su 
conclusión definitiva por administración 
y por cuenta de la fianza y demás bienes 
que pertenezcan al expresado contra
tista. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presilla.=EI Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

asignado á dicho pueblo, y por consi
guiente es probable que en la próxima 
revisión vuelva á la situación de recluta 
disponible excedente de cupo. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede remitir á la Administración de Ha
cienda pública do esta provincia el re
curso de alzada interpuesto por D. Julián 
Martínez Rubio contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, 
que declaró improcedente la cancelación 
de cierta escritura hipotecaria para ga
rantir la recaudación de consumos de 
1884-85, para que dicho Centro, al cual 
compete el asunto, adopte la resolución 
que corresponda. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José de la Presilla.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de ¡X) de Noviembre <¡e 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chavarri.—Peláez Vera. — Fernández 

GóiE ez. — Uuuzález Fernandez. — Her-

Se*ió» de í.° de Diciembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chavarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Feruández.-Heruáu-
dez Arteaga.—García Lomas.—Sanz Pa
rra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de larde, 
se leyó y aprobó el acta de la auterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, se adopturou los acuerdos si
guientes: 

Disponer que las sesiones de la Co
misión se verifiquen durante el corriente 
mes, además de la que llené lugar hoy, 
eu los días 3, 4. 9, 10, 12, 14, 15,16, 17, 
18, 19, 21, 22. 23, 26, 28, 29, 30 y 31, á 
las dos de la tarde, para despachar los 
asuntos ordinarios \ verificar las visitas 
de lo contencioso, á excepción de la del 
día 15, que dará principio á las diez de. 
la maüaua, para el despacho de inciden
cias de quintas. 

Contestar al Sr. Gobernador militar 
que el mozo Felipe Romero Maza, sortea
do con el uúm. 25 eu Sau Martín de Val-
deiglesias para el primer reemplazo de 
e s t e año, es el último s o l d a d o del oupo 

Sesión de 3 de Diciembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L SE.ÑOll í ' U E S I L L A 

Señores que asistieron: 

Cha varri.—Peláez Vera.—Fernández 
Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.—Negro.— 
Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

De larar exceptuado del servicio mi
litar activo y en su consecuencia recluta 
en depósito ó condiciona!, por haber re
sultado inútil del reconocimiento practi
cado ante la Comisión provincial de Mur
cio, al mozo Diego Azorín Villanueva, 
alistado con el núm. 283 en el distrito del 
Hospital para el segundo reemplazo de 
este año. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes qoe 
previene el art. 120 de la ley, el recurso 
entablado por Bru uo Megía Sánchez, com
prendido eu el alistamiento de Villa de 
el Prado para el segundo reemplazo del 
año actual contra el fallo de esta Comi
sión, que le declaró soldado sorteable. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes que 
previene el art. 120 de la ley, el recutso 
interpuesto por D. Juan Corral Villena, 
padre del mozo Doroteo Tomás Corral, 
alistado eu Valdemorillo para el segundo 
reemplazo del corriente año coutra el 
tal o de esta Comisión provincial, que le 
declaró soldado sorteable. 

Expedir á favor de Carlos Pascual 
Martín y Navarro, núm. 11 del cupo de 
Fueulabrada en el reemplazo de 1884, 
certificación del acuerdo de la Comisión 
provincial, fecha 4 de Abril de dicho año, 
haciendo constar su redencióu á metálico, 
eu cuyo acuerdo aparece con dichos nom
bres y apellidos. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
iugresos deMa cárcel del partido judicial 
de Alcalá de Henares y el reparto aecho 
entre los pueblos del distrito, de las can
tidades con que cada uno deberá contri
buir; disponiendo que dicho reparto se 
publique en ol B O L E T Í N O F I C I A L , á fin de 
que cada pueblo verifique ol ingreso de 
la cantidad que le corresponde en las 
épocas que la ley determina. 

Se levautó la sesión.—El Vicepresi
dente, J. dé la Prosiila.=Kl Secretario, 
C. Pozzi. 



Sábado ¡"2 de Diciembre de 1888. 

AMUmSTRACIÓN DE I I M I I V l l 
D B L A P K O V I N O I A D E M A D R I D 

Tor el preaente so cita, llama y era-
plaza, por termino de 15 días, á los here
dero!' de I). .losé María Lespona y Epo-
BO, D. José Rivera y Vaguer y D. Anto
nio Valcárcel y Percira, Contadores qne 
fueron en Sevilla, en loa años 1852 á 
1854, para 8e presente en esta Adminis-
ción, Negociado de Contribuciones di
chos herederos, á fin de enterarles do una 
providencia del Tribunal de Cuentas del 
Reino que les concierne; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho término sin 
•verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente. 

Madrid 9 de Diciembre de 1885.=El 
Administrador, Modesto Fernáudez y 
González. 

A T I M A M S T U S 

IVIn. ti r i e l . 

Secretaría. 

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 
esta fecha, se ha servido suspender el acto 
de la subasta del desmonte de la calle de 
Buiz, anunciada para el día 7 del actual, 
a la una y media de la tarde en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial 10). 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 do Diciembre de 1885. = E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Fres noel i 11 a«. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores la primera y segunda subasta 
de los pastos del monte Tierra de las tres 
Jurisdicciones de estos Propios, se ha se
ñalado para la tercera el día 22 del actual 
y hora de las doce de su mañana en la 
Sala del Ayuutamiento, con las mismas 
condiciones que las anteriores y tipo de 
14 pesetas. 

Fresuedilla Diciembre 7 de 1885.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

Villa.ma¿iri<]ue do Tajo. 

En el día 17 de Enero de 1886 y 
horas de las diez á las doce de su maña
na, tendrá lugar en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento la subasta para el 
arrendamiento de los pastos de primavera 
del Soto de Enmedio, Dehesa boyal de 
estos vecinos, bajo el tipo de 300 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

Villamanrique de Tajo 4 de Diciem
bre de 1885.= El Alcalde, R. de la Plaza. 

i1; 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
Presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo por el término de 20 días, para 
que se presente en esta Fiscalía, Legani-
tos, 38, segundo izquierda, cou objeto de 
prestar declaración al apodado Cojo Va-
languingui, en sumaria que sobre falsifi
cación de abonarés intruyo; en la inteli
gencia que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que por la ley haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre de 1885.= 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

CÁDIZ 

D. Pedro Olivcr y Muñoz, Coman
dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento de infantería de Extremadura, 
núm. 15. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me coucedeu como 
Juez Fiscal de la causa instruida contra 
el Comandante de infantería hoy retirado 
D. Fraucisco Macías Gutiérrez, por el 
delito de haber maltratado de palabra al 
Capitán de infantería, también retirado, 
D. José Alvarez Rodríguez, por el pre
sente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Comandaute, para que en el 
término de diez días se presente ó paso 
oficio á la Autoridad más próxima, para 
que llegue á conocimiento de esta Fisca
lía y puedan evacuarse ciertas diligen
cias en el ante dicho Comandante; y de 
no manifestar dóude se halla será juzga
do por el Consejo de Guerra competente, 
sin más llamarle ni emplazarle. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en la Gacela 
oficial de Madrid. 

Dado en Cádiz á .1 . 0 de Diciembre de 
1885.=Pedro Olivcr. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, su fecha 5 del 
corriente, se ha acordado se emplace por 
segunda vez y término do cinco días, á 
D. Andrés Solís y Greppi, cuyo actual 
paradero se iguora, á fin de que evacué 
el traslado que so le confirió de la deman
da ordinaria de mayor cuantía promovi
da contra el mismo por el Procurador 
D. Antonio Bendicho, en nombre de la 
Sociedad general de Anuncios de España, 
sobro pago de pesetas procedentes de un 
préstamo consignado en escritura públi
ca, fecha24 de Julio del año último, para 
que si le couvieuese persone en forma en 
los autos; y se le previene que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que le sirva de segundo em
plazamiento se expide el presente en Ma
drid á 7 de Diciembre de 1885.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Bru .=El 
actuario, Bonifacio Guillen. 153 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca y López Vinue-

sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito do 
la Inclusa de esta Villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Vargas Salas, 
natural y vecino de Madrid, hijo de Sa-
turuiuo y Josefa, de 32 años de edad, 
casado, calderero, domiciliado en la 
calle de las Peñuelas, núm. 17, piso bajo, 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que dentro del término de diez 
d ias que empezarán á contarse desde la 
publicación de la presente en el BMI .F .TÍN 

O F I C I A L de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la Sala de lo 
criminal, Sección tercera de esta Exce
lentísima Audiencia, para la práctica do 
una diligencia en la causa criminal que 
contra elinnuuo se sigue por el delito de 

hurto; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares é iudividuos de policía 
judicial, procedan á la detención de 
dicho sujeto, cuyas SÍ-ñas personales 
son; estatura más baja que alta, ojos 
pardos, pelo negro, nariz regular, poca 
barba, y vestía pantalón de tela azul, 
chaleco y americana de pana, camisa de 
color, gorra do seda negra y alpargatas 
negras de cáñamo; y verificado lo con
ducirán á-la cárcel celular de esta Corte 

% y á disposición de la Saia de lo crimi
nal de esta Excma. Audiencia. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1885.=Mariano Fouseca.= P. S. M., 
Felipe González Bernabé. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Palacio 
do esta capital, refreudada del actuario 
que suscribe y dictada en autos ejecutivos 
promovidos á instancia de D. Manuel 
Sáiz de los Terreros y D. Mariano Sabas 
Muniesa, sobre pago de pesetas contra 
D. Antonio González OrdóiVz, se sacan 
á pública subasta, cuyo acto teudrá lugar 
el sábado 16 de Enero próximo, á la una 
de su tarde y en el local de este Juzgado, 
las fincas siguientes: 

Un solar sito en esta capital y su Ron
da de Santa Barbara, distrito judicial y 
municipal del Hospicio, barrio de Cham
berí, señalado cou el núm. 5; que com
prende en su proyección horizontal una 
superficie de 517 metros 55 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 6 666 pies y 4 
centímetros cuadrados, hallándose sobre 
esta superficie construcciones de ocho 
crujías paralelas á la fachada y los pisos 
correspondientes á casa proyectada para 
calle de primer orden,, estando tasado el 
solar en 91.658 pesetas y 5 céntimos y la 
edificación en la de 88.020 pesetas y 2 
céntimos, que hacen un total de 179.678 
pesetas y 7 céntimos. 

Otro solar contiguo al anterior y á la 
casa núm. 9 de la misma Ronda de Santa 
Bárbara, que comprende una superficie 
de 652 metros 29 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 8.401 pies cuadrados y 42 
centímetros, y sobre cuya superficie como 
la anterior se hallan las construcciones 
correspondientes á una casa proyectada 
para calle de primer orden, estando tasa
do el solar en la cantidad de 115.520 pe
setas 48 céntimos, y la edificación en 
105.018 pesetas y62céutimos,que forman 
un total de 220.539 pesetas y 10 cén
timos. 

Los títulos de propiedad de las expre
sadas fincas, cuyas tasaciones en junto 
hacen un total de pesetas 400.217 con 17 
céntimos, bajo cuyo tipo se sacan á su
basta, se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del actuario que suscribe, sita en 
lá plaza de San Gregorio, núm. 9, cuar
to segundo, todos los dias no feriados á 
disposición de los señores licitadores, los 
cuales deberán couformarse con ellos sin 
que después del remate haya lugar sobre 
su eficacia á reclamaciones de uingún 
género. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe de aquella para tomar parte en 
di( ha subasta. 

Madrid 10 de Diciembre de 1885.= 
V.° B.°=R. Zapata.=El actuario, Fer
nando Beltráu y Aguado. 154 

GETAFE 

1). Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juana García, natural 
de Casas Viejas, hija de Julián, y de 
Romana, de 34 años de edad, vecina de 
Madrid, calle del Laurel, núm. 4, cuvas 
señas personales son: estatura regular, 
más bien alta, morena, pelo negro, ojos 
claros y nariz y boca regularen; viste 
chambra fondo blanco con pintas negras 
y encarnadas, delantal azul con círculos 
blancos, falda de diferentes colores, pa-

) ñuelo de seda azul y encarnado y alpar

gatas negras; y á Juliana Martínez Fia-
ño, natural de Asejo (Logroño), de o¿ 
años de edad, viuda, hija de José y de 
Olaya, que ha tenido su último domicilio 
en 'Madrid, barranco de Embajadores, 
núm. 11, cuarto bajo, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, morena, pelo y 
ojos negros, delgada, nariz aguileña, 
boca rasgada y hundida, traje negro y al
pargatas negras, ignorándose cual sea el 
actual paradero de ambas, para que en 
término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar la 

Eublicación en la Gacela de Madrid y 
¡ O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, com

parezcan en la sala audiencia de e9te 
Juzgado, sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial de esta villa, con objeto de 
emplazarlas con el auto de conclasión 
del sumario instruido -contra las mismas 
por hurto de gallinas; bajo apercibimien
to de no verificarlo serán declaradas re
beldes y las parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles corno 
militares y agentes do policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichas 
Juana y Juliana, remitiéndolas si fueren 
habidas á disposicióu de este Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 2 de Diciembre do 
1885.=Timoteo Silban.= Por su man
dado, Camilo García. = E s copia. = E l 
Escribano, Camilo García. • 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Por la presente se cita y. llama al au
tor ó autores que en la noche del 19 de 
Septiembre último aparecen robaron los 
objetos que al fiual se reseñan de la Igle
sia Parroquial de Majadahonda, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el 
B O L F . T Í N O F I C I A L de esta provincia y Qa~ 
ceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que por aquel 
hecho se instruye; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que teugan noticia del 
paradero de dichos objetos, procedan á 
su detención, asi como á las de las per
sonas en cuyo poder se hallareu, ponién
dolos á disposición de este Juzgado. 

Dada en Navalcarnero á 28 de No
viembre do 1885.=I)iego López Moya.= 
Por su mandado, Tomás Puertas. 

Objetos robados. 

Mitad del rosario engarzado en plata 
con baño de oro que tenia la Virgen de 
la Soledad, un copón, dos albas blancas 
nuevas de hilo con encajes por bajo, cin
co roquetes blancos de algodón, dos de 
ellos en mediano estado de los que usan 
los acólitos, dos sabanillas de comulga
torio y cinco de altar, unas vinajeras de 
metal latón dorado cou su platillo y dos 
violiues en mediano estado. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Ruiz García Hita, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita y llama á Domingo Cruz Ló
pez, de 60 años, viudo, jornalero, cuyo 
domicilio se ignora, para que en término 
de tercer día comparezca en dicho Juz
gado, calle de Esparteros, 1, segunda 
izquierda, á prestar declaración cu juicio 
de faltas por las lesiones que le fueron 
inferidas; bajo apercibimiento de que si 
no lo veri Sea le parará el perjuicio á que 
ha va lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de 1885.=K¡ 
Secretario, Mariano Ordás. 



S;')l)julo i2 <!e Dicicmlur dé 1888. 

Factoría -u'wi-stoncia* m i l i t a ro s <»«* jüejjraflrffar. 

TERCERA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1885. 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indioada docena. 

Día. 

27 

Nombre d«d vendedor. 

D. Manuel Martin Maroto. 
ídem id 
I). Venancio Vázquez.. 
D. Melitón Sáenz 
Hijo sucesor de Romero. 
I>. Manuel Martin Maroto 

Vecindad. 

Legftoés 
Ídem 
Madrid 
Ídem 
Caramanchel 
Léganos . . . 

Clase del 
! 

C A N T I D A D 

Precio 
lela unidad 
lo! Articulo I M P U R T K . 

articulo. V- nuHts. Péselas. Pesólas. 

Cebada.. 
P..ja....' 
Café . . . 
Azúcar.. 
Sal 
Lena . . . . 

G'79 bec. 
l.VISq 0 1 . 
97 kilo¡;rs. 
•375 ídem. 
ÍG qs. ras. 
j 70 » 

15*53 
11'29 

2'17 
0*73 

1G 
5'03 

105*44 
Í74-7G 
210*40 
27:V75 

96 
35240 

1.212*54 

Legaués 30 de Noviembre de 1885.=El Administrador, Enrique Fairá = 
V.° B. =E1 Comisario de Guerra, Inspector, Arístides Sáenz de Urraca. 

Factoría cío utensilios dé Vlédtvttrto* 

TERCERA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1885. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

loa lidiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 dr Noviembre de 1885 .= 
El Director general, Mariano Catalina. 

Modelo de prodición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No-
viembro ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de 
terminación del trozo de Olot á San Este
ban del Bas, correspondiente á la carre
tera de 8anta Coloma do Parnés áS-.n 
Juan dé las Abadesas, en la provincia do 
Gerona, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposicióu que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutinios, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y urina del proponeute.) 

fecha» 

27 
27 
29 

Nombre y cíate de los arliculos. 

Aceite de oliva. 
Petróleo 
Carbón vegetal 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Litro 
Mein 
Quintal métrico. 

C A N T I D A D 

a d q u i r i d a . 

no 
18 
2'; 

PRECIO 
de la unidad 

Pías. Cents 

0'72 
12'50 

IMPORTE. 

Pías. Cents. 

176*80 
i2*96 

262'5:> 

Vicálvaro 30 do Noviembre de 1885.=El Administrador, Gouzalo El ices .= 
V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, José de Najera. 

Factoría do sabsistoaeia<s militaron tío Vic:ilvaro. 

TERCERA DECENA DE NOVIEMBP.K DE 1885. 

N O T A de las compra» de artículos de inmediato consumo verificada? en la expresada decena. 

Fecha. Nombre y clase de lo» artículos 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

adquirida. 

PRECIO 
de la unidad. 

Pías. Cents. 

IMPORTE 

Pías. Cénls. 

27 
21 
26 

Quintbl métrico.. 
188*42 
113*20 
U6'24 

13*50 
7-20 
7 

2.543*67 
81' '04 
813*68 

Vicálvaro 30 de Noviembre de 1885.=EI Administrador, Gouzalo Elices .= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José de Nájera. 

t >ireecidn g*ouex*al tío Obras ¡ 

públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Rea! 
orden de 12 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de terminación del tro
zo de Olot á San Esteban del B;»s, corres
pondiente á la carretera de Santa Coloma 
de Parnés á San Juan de las Abadesas, 
eu la provincia de Gerona, cuyo presu
puesto de contraía asciende á la cautidad 
de 146.397 pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. en Madrid aute la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en kGcrona aute el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puuto* de manifiesto para conocimiento 

del público el presupuesto, coudiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
j pliegos cerrados en papel sellado de la 
I clase 11.*, arreglándose exactamente al | 

adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
7.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
docuuieuto que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedaudo las demás á voluntad de 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo se
gundo de la carretera de Herrera del Du
que á la de Navahermósa á Logrosán, 
en la provincia de 'l'oledo, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la canti
dad de 382.125*01 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Toledo aute el Go
bernador de la proviucia; halláudose eu 
ambos puntos de manifiesto para cono-

i cimiento del público, el presupuesto, cou
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados cu papel sellado de la 

j clase 11.", arreglándose exactamente al 
i adjunto modelo, y }a cautidad que ha de 
1 consignarse previamente como garantía 

para tomar parte eu la subasta será de 
19.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Mu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni-
cameute entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voiuntad 
de los lidiadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de lb85 .= 
El Director general, Mariano Catalina. 

trozo segundo de la carretera de Herrera 
del Duque á la do Navahermósa á Lo
grosán, en la provincia de Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje-
cióná los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la pjccucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Universidad Central. 

Secretarlagtwral.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
ordeu de '20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Enero 
próximo las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuela de AT»'ft<>í. 

La elemental de Cedillo, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas y emolu
mentos legales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obrus del 

Escuela'de Niñas. 

La elemental de Quintanar de la 
Orden, dotada con el sueldo auual de 
1.100 pesetas y emolumentos legales. 

Las id. de Valmojado y Pelahustán, 
con el de 825 pesetas cala uua id. id. 

Además del sueldo que ha cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutaran habitación capaz y 
deceute para sí y su familia. 

Los aspirautes presentaráu sus solici
tudes documeutadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Toledo, en el término de 30 
días, á contar desde la fecha en que el 
Boletín oficial de la misma publique 
este anuncio. 

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Kscuelas que deseen obte-
uer, y no podrán ser propuestos para 
Otras distintas. 

El Tribunal se constituirá con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 14 de Sep
tiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá teuer 
lugar eu la forma y término que prescribe 
la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición se verifi* 
carán con arreglo á los programas gene
rales aprobados por Real orden de 30 de 
Noviembre de dicho año. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las proviucias de este distrito univer
sitario, son los siguieutes: en Enero y 
Julio las de Toledo, en Febrero y Agos
to las de Cuenca, en Mar/.o y Septiembre 
las de Guadalajara, eu Abril y Octubre 
las de Scgovia, en Mayo y Noviembre las 
de Madrid y en Junio y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del Excmo. señor 
Rector se publica eu la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito uni 
versitario para conocimiento de los Maes
tros } Maestras que aspiren á las vacau-
es que se anuncia por este edicto. 

Mi irid 2 do Diciembre de 18S5.=El 
Secretario geueral, Leopoldo Solier. 

Madrid: 1&85.— Escuela tipográfica del Hospicio. 


